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NOTIFíaUESE,

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 8 de mayo de 2019. Al Despacho el
presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintiuno (21) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

En atención al oficio visto a folio 92 proveniente del Banco BBVA,

indíquesele que en oficio número 288 del 5 de febrero de 2019, se encuentra a

información solicitada, por tanto debe dar cumplimiento a lo allí ordenado.

Ofíciese como corresponda y que : la parte interesada realice el

diligenciamiento del oficio.
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~ JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La presente providencia se .notificó por

ESTADO No. . 3Cf del

---;:,.2~_2'-PfMAy 2019


